
ANUNCIO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2023, se 
resolvió aprobar las siguientes:

“BASES RECTORAS ESPECÍFICAS  PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO 
POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE DEPORTES, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS/AS DEL AYUNTAMIENTO DE BENICÀSSIM INCLUIDA EN EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
El objeto de las presentes Bases es proveer en propiedad  UNA (1) plaza de Técnico de Deportes 

perteneciente al Grupo A, subgrupo A2, correspondiente a la escala de administración especial, subes-
cala técnica, técnico medio,  de acuerdo con la modificación de la Oferta de  Empleo Público de 2021, 
aprobada por Decreto de Alcaldía 2023-3141, de 2 de octubrey publicada en el Boletin Oficial de Caste-
llón n.º 127, de 14 de octubre y en el DOGV núm. 9720 de 8 de noviembre, adaptada a lo dispuesto en el 
artículo 217 de la  Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determina-
das medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de 
apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición 
de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercanti-
les y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecu-
ción y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.
Para participar en esta convocatoria, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, refe-

ridos al día en que finalice el plazo de presentación de instancias:
a) Poseer la nacionalidad española  y en el supuesto de nacionales de otros Estados, estar incluidos 

en los supuestos regulados por el art. 57 del Real Decreto  5/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Diplomatura/Grado en Educación Física, equivalente o en condicio-
nes de obtenerlo antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En todo caso, 
las equivalencias deberán ser aportadas por el/la aspirante, mediante certificación expedida al efecto 
por la Administración competente en cada caso. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo a), no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Certificación negativa emitida por el Registro Central de Antecedentes Penales de no haber 
sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 5 añadido al artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del menor, por la modificación efectuada al mismo en el punto 8 de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, 
que introduce como requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que 
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impliquen contacto habitual con menores la acreditación de dicha circunstancia, y en relación con su 
Disposición transitoria cuarta.

Los requisitos exigidos deberán reunirse por las personas interesadas en la fecha en que 
expire el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el 
momento de la toma de posesión. 

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS: FORMA, PLAZO Y LUGAR.

3.1. Publicidad:  Estas bases, así como la correspondiente convocatoria, se publicarán íntegramente 
en el boletín oficial de la provincia y, en extracto, en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en el 
Boletín Oficial del Estado.

3.2. Instancias: Quienes deseen tomar parte de las presentes pruebas selectivas  deberán presen-
tar solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, en el Registro General de entrada de este 
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del pro-
cedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada del Anexo II de las 
presentes bases,  en las que el aspirante efectuará una declaración expresa en la que haga constar que 
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes. Dichos documentos estarán a su disposición en el Servicio de Información 
Ciudadana (SIC) del Ayuntamiento de Benicàssim y en la página web municipal (www.benicassim.es), 
en la pestaña destinada a “Empleo Público”.

3.3. Lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General de Entrada del 
Ayuntamiento, preferentemente a través de la sede electrónica a través del trámite “solicitud de admi-
sión a pruebas selectivas”. También podrán presentarse las solicitudes en las otras formas previstas en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

La solicitud, según el modelo oficial, deberá estar firmada por la persona aspirante, a excepción de 
la presentación telemática, que se efectuará siguiendo el trámite de la sede electrónica. La falta de 
firma comportará la exclusión.

3.4.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábi-
les contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

A la instancia se acompañará: 
· Copia del D.N.I. o equivalente en vigor
· Titulación y homologación si procede. 
· Justificante de haber ingresado los derechos de examen y, en su caso, la documentación acredita-

tiva de las bonificaciones en la forma que se regula en la base cuarta.
· Certificación negativa emitida por el Registro Central de Antecedentes Penales de no haber sido 

condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la 
agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos

· Documentación acreditativa de los méritos que se presenten para su baremación en la fase de 
concurso prevista en la convocatoria, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Deberá aportarse la autobaremación de los mismos de conformidad con el Anexo I. La expe-
riencia se acreditará  de conformidad con lo dispuesto en la base 8.1. En el supuesto de que deba acre-
ditarse mediante certificado administrativo y el/a aspirante no disponga del mismo en el momento de 
presentación de instancias (referido a experiencia en otra administración distinta a la convocante), 
deberá aportar,  junto a la instancia, el justificante de su solicitud ante la Administración correspon-
diente, pudiendo aportar dicho certificado hasta CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PUBLICA-
CIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.  No se valorará dicho mérito si se aporta 
con posterioridad a los plazos establecidos.  
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A excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán los méritos no aportados y 
acreditados en el momento de presentación de instancias.

CUARTA.- DERECHOS DE EXAMEN.
4.1.- Importe de los derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 35 EUROS (TREINTA Y CINCO EUROS) 

4.2.- Tarifas reducidas:
a).- En el caso de que el/la aspirante sea una persona que figura como demandante de empleo en 

los Centros Servef de Empleo de la Generalitat u organismo equivalente con una antigüedad mínima de 
6 meses, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el BOE, se 
aplicará una reducción del 90 por ciento sobre la tarifa prevista en el apartado primero, resultando la 
cantidad de 3,50 EUROS (TRES EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS).

Para la aplicación de dicha tarifa el sujeto pasivo deberá acreditar, en el momento de presentar la 
solicitud de inscripción, su condición de demandante de empleo mediante la presentación del docu-
mento donde se acredite su inscripción en los Centros Servef de Empleo u organismo equivalente y en 
el que se especifique la situación de la demanda y la fecha de la próxima renovación (DARDE o docu-
mento que lo sustituya)

b).- En el caso de que el/la aspirante sea una persona con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 % se aplicará una reducción del 90 por ciento sobre la tarifa prevista en el apartado primero, resul-
tando la cantidad de  3,50  EUROS (TRES EUROS  Y CINCUENTA CÉNTIMOS).

Para la aplicación de dicha tarifa el sujeto pasivo deberá acreditar su grado de discapacidad mediante 
la presentación de certificado oficial vigente en la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el (BOP) en el momento de presentar la solicitud de inscripción y la copia de la autoliquida-
ción ingresada.

c).- En el caso de que el/la aspirante sea miembro de una familia numerosa se aplicará una reduc-
ción del 20 por ciento sobre la tarifa prevista en el apartado primero, resultando la cantidad de 28 
EUROS (VEINTIOCHO EUROS).  La condición de miembro de una familia numerosa se acreditará 
mediante la presentación de título en vigor expedido por la Generalitat Valenciana en el momento de 
presentar la solicitud de inscripción.

4.3.- Forma y lugar de ingreso.
Esta tasa por participación en procesos selectivos, se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los sujetos pasivos deberán practicar la autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la 
Administración municipal y que se podrá generar y abonar de acuerdo con las condiciones previstas en 
el apartado “Autoliquidaciones” de la página web municipal, antes de presentar la solicitud de inscrip-
ción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

4.4.- Documentos que se acompañarán a la solicitud de inscripción.
A la solicitud de inscripción deberá acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación debida-

mente ingresada.

En el caso de que el/la aspirante sea una de las personas a las que se les aplique una tarifa reducida a 
las que se refiere el apartado 4.2 de esta base, deberá adjuntarse con la solicitud de inscripción y la autoli-
quidación ingresada, la documentación original o debidamente compulsada que en ese apartado se indica.

Respecto a los méritos integrantes de la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en la base tercera.

4.5.- Devolución de las tasas.
Cuando por causas no imputables a los/as aspirantes, la actividad técnica y/o administrativa que cons-

tituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente. 
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Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causas imputables al/la interesado/a, ni en el caso de falta de presentación de 
la documentación requerida que acredite la aplicación de las tarifas reducidas del apartado 4.2 de esta 
base, en el momento de presentar la solicitud de inscripción.

4.6.- Exclusión de los/as aspirantes por falta de pago o no presentación de la documentación acredi-
tativa para la aplicación de las tarifas reducidas.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado para la presentación de solicitudes no será subsanable 
y la falta de aportación de los documentos acreditativos del derecho a las tarifas reducidas del apartado 4.2  
dentro del plazo de subsanación, determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.

QUINTA.- LISTA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS Y FECHA DE INICIO DE LA BAREMACIÓN 
DEL CONCURSO

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en la que aprobará la 
relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y en su caso, el motivo de la no admisión y nombrará 
a los/as miembros del Tribunal al efecto de que puedan recusar a sus miembros o abstenerse éstos, 
conforme a lo dispuesto en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, señalando asimismo de forma provisional la fecha, lugar y hora de realización de inicio 
del proceso de baremación del concurso, pudiendo ser la misma objeto de modificación en la resolución 
definitiva, en todo caso, se establecería siempre una fecha posterior. 

Dicha Resolución, se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia”, en la web (www.benicassim.es) y 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y se otorgará un plazo de 5 DÍAS NATURALES, en aplicación de los 
dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 20/2021 relativo a medidas de agilización de los pro-
cesos selectivos, a efectos de que las personas interesadas puedan presentar, en el registro de entrada 
del Ayuntamiento de Benicasim, las reclamaciones que consideren oportunas, subsanen defectos o bien 
puedan recusar a los/as miembros del Tribunal o abstenerse éstos. Solo se admitirán las subsanaciones 
que se registren en el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento durante el citado plazo. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del/de la 
interesado/a. Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la Resolu-
ción provisional devendrá definitiva automáticamente.

En otro caso, resueltas las reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a defini-
tiva la lista de personas admitidas y excluidas mediante Resolución que se publicará igualmente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y que tendrá lugar en un plazo no inferior a 5 DÍAS NATURALES a la cons-
titución del tribunal calificador de los méritos aportados 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
El Tribunal que califique las  siguientes  pruebas  selectivas, tendrá la categoría   de 1ª  de  las esta-

blecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia como mínimo de la mitad más uno de sus miem-
bros, siendo imprescindible la asistencia del Presidente  y del Secretario. El Tribunal podrá incorporar en 
las pruebas selectivas a asesores especialistas, con voz pero sin voto, los cuales deberán designarse y 
publicarse junto al nombramiento del tribunal y están sujetos al mismo régimen de recusación y absten-
ción que los miembros del tribunal. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen desarrollo de las pruebas, asimismo podrá  designar  asesores especialistas cuando lo 
requieran las características de las pruebas.  

SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
7.1  Calendario. La fecha del comienzo de baremación por el tribunal designado al efecto se anunciará 

mediante la  publicación de la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, no 
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pudiendo dar comienzo hasta trascurridos al menos 5 días naturales desde la publicación de las listas 
definitivas (D.A.4º Ley 20/2021).

Una vez comenzadas la baremación de méritos no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos en el tablón de 
Edictos  y página Web del Ayuntamiento (www.benicassim.es).

7.2.- Orden de  baremación de las personas aspirantes. 
El orden de baremación  de los/as aspirantes se determinará por el organismo competente de la Gene-

ralitat Valenciana mediante sorteo único y publico, iniciándose por orden alfabético  cuyo primer apellido 
comience por dicha letra. El resultado del sorteo se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

OCTAVA.- PRUEBAS SELECTIVAS MEDIANTE CONCURSO 
La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso será de 100 puntos.

8.1. Experiencia
La experiencia se valorará hasta un máximo de 60 puntos:
a) Por haber trabajado en el Ayuntamiento de Benicàssim, mediante una relación administrativa o labo-

ral de naturaleza temporal del puesto objeto de la convocatoria, a razón de 0,42 puntos por cada mes com-
pleto de servicio activo. No se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo inferiores a un mes completo.  

b) Por haber trabajado en una Administración Local distinta a la convocante, mediante una relación 
administrativa o laboral de naturaleza definitiva o temporal del puesto objeto de la convocatoria, a razón 
de 0,168 puntos por cada mes completo de servicio activo. La experiencia solo se valorará si se acredita 
mediante certificado administrativo y siempre que el documento sea original o esté debidamente com-
pulsado. No se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo inferiores a un mes completo. 

c) Por haber trabajado en el Ayuntamiento de Benicàssim, mediante una relación administrativa o 
laboral de naturaleza definitiva o temporal en puesto distinto al objeto de la convocatoria, a razón de 
0,1386 puntos por cada mes completo de servicio activo No se tendrán en cuenta las fracciones de 
tiempo inferiores a un mes completo.

d) Por haber trabajado en otras Administraciones Públicas que no tengan la condición de administra-
ción local, mediante una relación administrativa o laboral de naturaleza definitiva o temporal del puesto 
objeto de la convocatoria, a razón de 0,105 puntos por cada mes completo de servicio activo La expe-
riencia solo se valorará si se acredita mediante certificado administrativo y siempre que el documento 
sea original o esté debidamente compulsado. No se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo inferio-
res a un mes completo.

e) Por haber trabajado en otras Administraciones Públicas distitna a la convocante, mediante una rela-
ción administrativa o laboral de naturaleza definitiva o temporal en  puesto distinto al objeto de la convoca-
toria, a razón de 0,042 puntos por cada mes completo de servicio activo La experiencia solo se valorará si 
se acredita mediante certificado administrativo y siempre que el documento sea original o esté debida-
mente compulsado. No se tendrán en cuenta las fracciones de tiempo inferiores a un mes completo.

8.2. Formación 
Se valorará hasta un máximo de 30 puntos pudiendo obtenerse mediante los siguientes méritos:

8.2.1. Conocimiento de valenciano.- Deberá acreditarse mediante presentación del respectivo certi-
ficado de la Junta Qualificadora de Coneixements del Valencià u otro organismo oficial acreditado:

·  Nivel A2 o equivalente (Oral): 0,50 puntos
·  Nivel B1 o equivalente (Elemental): 1,00 puntos
·  Nivel B2 o equivalente: 2,00 puntos
·  Nivel C1 o equivalente ( Mitjà) : 3,50 puntos
·  Nivel C2 o equivalente (Superior) : 5 puntos
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La calificación de este apartado será como máximo de 5 punto, por consiguiente no se computarán 
los certificados de conocimiento de valenciano acumuladamente, sino que sólo se puntuará el que acre-
dite mayor conocimiento.

8.2.2 Conocimiento de otros idiomas comunitarios: Por estar en posesión de siguientes niveles de 
estos idiomas en la Escuela Oficial de Idiomas o equivalentes, de conformidad con el Marco Europeo de 
Referencia hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

·  Nivel A2 o equivalente: 0,25 puntos
·  Nivel B1 o equivalente: 0,50 puntos
·  Nivel B2 o equivalente: 1,00 puntos
·  Nivel C1 o equivalente: 1,75 puntos
·  Nivel C2 o equivalente: 2,5 puntos

8.2.3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Se tendrán en cuenta aquellos cursos de forma-
ción y perfeccionamiento que tengan relación con temas de carácter general de la Administración 
Pública o con las funciones a desempeñar que hayan sido convocados, gestionados u homologados por 
el IVAP, INAP, FVMP, FEMP, por cualquier servicio de empleo público dependiente de la Administración 
del Estado (SEPE), SERVEF, LABORA o asimilados en otras Comunidades Autónomos, por centros de 
formación de personal empleado público o por organizaciones sindicales o por las distintas universida-
des tanto de carácter público como privado. Se puntuarán aquellos cursos con una duración igual o 
superior a 15 horas y otorgándose 0,02 puntos por hora de formación, hasta un máximo de 4 puntos por 
curso. La puntuación máxima de este apartado será de 22 puntos. 

8.2.4. Titulaciones. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, por cualquier título académico de 
igual o superior nivel al exigido para el desarrollo del puesto de trabajo a proveer, excluyéndose el que 
sea necesario para el acceso al puesto de trabajo; solamente se puntuará el título o títulos de mayor 
nivel, entendiéndose comprendidas en el mismo aquellas otras titulaciones necesariamente previas 
para la obtención del nivel superior.

· Título de estudios oficiales de doctor, reconocido como nivel MECES 4: 10 puntos 
· Título de estudios oficiales de máster, licenciatura, grado, ingeniería o arquitectura reconocidos 

como nivel MECES 3: 9 puntos
· Título de estudios oficiales de diplomatura, grado, ingeniería técnica o arquitectura técnica recono-

cidos como nivel MECES 2: 5 puntos 

8.2.5. Otros méritos. Cursos de formación específica cursos relacionados con materias relaciona-
das directamente  con la gestión de servicios deportivos municipales , que hayan sido organizados u 
homologados por Organizaciones Sindicales, Federación Valenciana de Municipios y Provincias,el insti-
tuto Valenciano de la Administración Publica, por el Instituto Nacional de administración publica y demás 
organismos de las Administraciones Publicas u homologados por éstas. Se puntuaran aquellos cursos 
con una duración igual o superior a 15 horas y otorgándose  0,10 puntos por hora de formación. La pun-
tuación máxima de este apartado será de 5 puntos. 

8.3. Superación de ejercicios en anteriores convocatorias
Se valorará hasta un máximo de 10 puntos:
a) Se valorarán con 3,50 puntos cada ejercicio superado en anteriores convocatorias del ayunta-

miento de Benicàssim, ya sean ordinarias o extraordinarias, para acceso a plazas en
propiedad de la mismas categoría a la convocada.

b) Se valorará con 1,75 puntos cada ejercicio superado en anteriores convocatorias del Ayunta-
miento de Benicàssim para puestos/plazas de carácter temporal de la misma categoría a la convocada

Se regirán directamente por las bases generales del proceso de estabilización publicadas en el BOP 
Castellón  n.º 151 de 17 de diciembre de 2022:
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· PLAZO DE RECLAMACIÓN Y SUBSANACIÓN DE LOS MÉRITOS PRESENTADOS: Cláusula 
Décima de las Bases Generales

· SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DE APROBADOS, CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y EMPATES: 
Cláusula Décimo-primera de las Bases Generales

· PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES Y PERIODOS DE PRÁCTICAS: Cláusula Décimo-Segunda 
de las Bases Generales

· RESOLUCIÓN DE PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE APROBADOS: Cláusula Décimo-Tercera de 
las Bases Generales

· PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN POR LOS/AS ASPIRANTES APROBADOS/AS: Cláu-
sula Décimo-Cuarta de las Bases Generales 

· NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA: Cláusula Décimo-Sexta de las 
bases generales.

· INCIDENCIAS: Cláusula Décimo-octava de las bases generales.
· INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DATOS PERSONALES. LEY ORGÁNICA 3/2018 DE 5 DE 

DICIEMBRE (LOPDGDD): Cláusula Decimo-novena de las bases generales. 
·  NORMAS DE LA CONVOCATORIA Y RECURSOS: Cláusula vigésima de las bases generales 
· ANEXO II SOLICITUD ADMISIÓN PRUEBAS SELECTIVAS: ANEXO II de las bases generales 
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ANEXO I.– AUTOBAREMACIÓN 

MERITO PUNTUACIÓN 

EXPERIENCIA
Meses trabajados en Ayuntamiento de Benicassim puesto objeto de la convocatoria 
______
Meses trabajados en Ayuntamiento de Benicassim puesto distinto a la convocatoria 
______
Meses trabajados en Administración Local puesto objeto de la convocatoria ______
Meses trabajados en otra AAPP puesto objeto de la convocatoria ______
Meses trabajados en otras AAPP distinta a Ayto Benicassim en distinto a la convoca-
toria ______

VALENCIANO
Nivel _______

IDIOMAS COMUNITARIOS
Idioma _________ Nivel_______
Idioma _________ Nivel_______
Idioma _________ Nivel_______

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________

TITULACIÓN
Título de _____________

SUPERACIÓN EJERCICIOS ANTERIORES CONVOCATORIAS
Ejercicios superados en oposiciones ______
Ejercicios superados en bolsas de trabajo _____

OTROS MÉRITOS.  Formación específica
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________
Curso______________________________ Horas _________

TOTAL

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Benicàssim, a 19 de diciembre de 2023
LA ALCALDESA
Fdo.: Susana Marqués Escoin
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